
LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

 

Agencias en derecho.                       8.400 

Guía notificación 9109543775, C1, pg. 16 exp. hibrido.                   17.300,00 

Guía notificación 9110790419, C1, pg. 21 exp. hibrido                     17.300,00 

 

TOTAL, COSTAS                                          $     43.000 

 

SON: CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/L. 

 

 

Medellín, 22 de septiembre de 2021 

 

 

MELISA MUÑOS DUQUE 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la liquidación de 

costas procesales realizada por la secretaría del Juzgado. 

 

De otro lado, en atención a las solicitudes precedentes, se incorpora la liquidación 

de crédito allegada por la actora, la cual será tenida en cuenta en su momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

                                                     JUEZ 
E. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Sandra Milena López Acevedo 

Demandados Jesús Alberto Arrieta González  

Radicado 0500140 03 013 2019-01291 00 

Providencia Auto de Sustanciación 686 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.     161             Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _23 DE AGOSTO DE 2021  a las 8:00 
A.M. 
 

MELISSA MUÑOS DUQUE 

SECRETARIA 



Radicado No. 05001 40 03 013 2019-0129100 
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